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SECCION SEGUNDA ”’ 

Í5SM Eim BS U rBOVSKCIA BE EÁliSCíf ~

Sanidad. — Circular.
El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fe- 

k del actual, me comunica la Real orden si
guiente: .

«Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento 
i VM6 esd, Provincia, solicitando la rectificación de 
Ja clasificación de aouel partido me'dico en el sentido 
de suprimir una de las dos plazas de Médico titular 
que hoy tiene.

. Resultando que el Ayuntamiento de Sos, en sesión 
alebrada en 7 de diciembre de 1917, acordó suprimir 

de las dos plazas de Médico titular que tiene en 
Ja actualidad, instruyendo al efecto el oportuno expe
diente. . "

. Resultando que el anterior acuerdo se hizo saber 
31 vecindario por medio de edictos y a los Médicos 
tediante citación, para que durante un plazo de quin- 
re días pudieran reclamar contra el mismo.
.Resultando que transcurridos los quince días conce

bidos para poder reclamar, sólo el Médico D. Esteban
0,rge Fuertes Machín lo hizo, fundando su redama

ron en que publicada ¡a clasificación de aquel partido

médico, el Ayuntamiento no recurrió contraía rnispia, 
sin. duda por estimarla beneficiosa, pues correspon
diendo a dicha población una titular de 2? categoría, 
con la dotación que a ésta correspondía, había dos 
Médicos,que son necesarios para asistir con asiduidad 
a los enfermos, dada la distancia de los barrios y lo 
accidentado del terreno,Jo que imposibilita poderlo 
hacer uno solo; en que estando provistas las dos titula
res, no es posible anular contratos ilimitados y en que 
el Ayuntamiento al fijar la dotación de mi! pesetas para 
la titular falta abiertamente a las reglas de la clasifica
ción, pues por el número de habitantes, uor la distan
cia de los poblados, su presupuesto, ni por su condi
ción de cabeza de partido judicial puede tener una sola 
titular de cuarta categoría.

Resultando que la Inspección provincial de Sanidad 
informa: que teniendo en cuenta las circunstancias qup 

: concurren en la villa de Sos en relación con las bases 
de clasificación de partidos médicos y las dificultades 
del servicio dada la diseminación de su población, 
entiende que no se debe acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento y por el contrario se le debe obligar a 
sostener dos plazas de Médicos titulares de 3.M catego
ría si se le considera como pueblo <le más de 2 000 y 

1 menos de 10.000 habitantes, cabeza de partido judi- 
| cial, o de 2.a categoría si se le considera, como en 
I realidad lo es, agrupación de pueblos con más de cua- 
I tro kilómetros de recorrido y de 2.000 a 10.000 habi- । tantes, cabeza de partido judicial con dos titulares, 
; debiendo residir uno de ellos en el barrio de Sofuentes, 
j luego que cese alguno de los actuales que tienen esti- 
1 pulado contrato por tiempo ilimitado.

Resultando que esa Comisión provincial, en su in
forme propone se acceda a lo solicitado por el referido 
Ayuntamiento de Sos, por ser de su exclusiva compe
tencia cuanto se relaciona con los servicios sanitarios-; 

¡ porque el Reglamento de 14 de junio de 1891 no exige 
I más que un Médico Cirujano municipal para la asis- 
i tencia de una a trescientas familias pobres y no tener 

el pueblo de Sos más que cincuenta, y por estar suje
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ta a clasificación anual la clasificación de partidos 
médicos.

Resultando que la Junta de Gobierno y Patronato 
de Médicos titulares, teniendo en cuenta el informe 
del Médico titular Sr. Fuertes Machín y el de la 
Inspección provincial de Sanidad, emite el suyo en el 
sentido de que no se acceda a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Sos y se aumente la categoría de los 
titulares según propone la Inspección provincial de 
Sanidad. .

Resultando que ese Gobierno, al elevar el expedien
te a este Ministerio para su resolución, informa en 
cumplimiento de lo que preceptúa la Real orden de 
ir de septiembre de 1914, en el sentido de que no se 
acceda a lo solicitado por el Ayuntamiento de Sos y 
3ue se obligue a éste al sostenimiento de dos titulares 

é Medicina de tercera categoría.
Considerando que en el presente expediente no se ha 

justificado debidamente y ni aun se ha alegado por los 
reclamantes ninguna de las condiciones en que con 
arreglo a la Real orden de 11 de septiembre de 1914 
puede fundarse la solicitud de alteración en la clasifi
cación de partidos médicos, y que son entre otras las 
razones de orden económico, de conveniencia para el 
mejor servicio o dificultades para la asistencia médica, 
habiéndose evidenciado por el contrario que dada la 
diseminación del vecindario y la extensión del territo
rio no es posible que un solo Médico practique en 
debidas condiciones el servicio benéfico, aunque el 
número de familias pobres sea menor que el estableci
do de un modo genérico en el artículo91 déla Instruc
ción general de Sanidad, cuyo precepto fué desenvuel
to y aplicado en la Real orden de 4 de abril de igoS, 
que fijó las bases para la clasificación de los partidos 
médicos, cuyas bases no consienten la rectificación del 
de Sos en el sentido que se pretende.

Considerando que tampoco es posible ep este expe
diente la modificación en la clasificación y dotación 
del partido de Sos en los términos propuestos por la 
Inspección provincial de Sanidad y Junta de Gobierno 
y Patronato, porque tal modificación no ha sido obje
to del expediente tramitado, sin perjuicio de que en su 
día proponga dicha Junta la instrucción del oportuno 
expediente para la rectificación en el sentido que pro
pone, '

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien desestimar 
la pretensión formulada por el Ayuntamiento de Sos, 
debiendo continuar su partido niédico clasificado con 
la clase, dotación y número de Médicos qqe hoy 
tiene.»

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y de los interesados en particular.

Zaragoza, 7 de agosto de 1919.
El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o

Sanidad.—Circular.
El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 

1? del actual, me comunica la Real orden siguiente:
«Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento 

de Sástago solicitando la rectificación de aquel partido 
médico, creando dos titulares de cuarta categoría en 
vez de una de tercera que tiene en la actualidad.

Resultando que el Ayuntamiento de Sástago, a peti
ción de varios vecinos, instruyó expediente para la 
modificación del partido médico que forma con el de 
La Zaida, segregándose de este creando dos titulares 
de cuarta categoría en sustitución de una de tercera 
con que cuenta en la actualidad, fundando esta reforma 
en la diseminación del vecindario y en la existencia de 
una fábrica con ciento treinta obreros, lo que impide

que el servicio sanitario se preste convenientemente por 
un solo Médico.

Resultando que el Ayuntamiento de La Zaida se 
muestra conforme con la segregación de Sástago, pues
to que se hallaba instruyendo expediente a este efecto.

Resultando que el Médico titular de Sástago se opo
ne a la rectificación del partido médico porque vulne
raría sus derechos reconocidos en su contrato y por 
estimar que no existen dificultades para prestar conve- 
venientemente el servicio con un solo titular, toda vez I 
que el casco de la villa es reducido y la fábrica no au
menta sensiblemente el trabajo.

Resultando que según información testifical y al p*' 
recer de una comisión dictaminadora, el término mu
nicipal de Sástago tiene 3o kilómetros de longitud y hay 
en él muchos edificios que en determinadas épocas del 
año están ocupados por 10$ vecinos.

Resultando que el Ayuntamiento y Junta municipal 
de Sástago, después de cumplidos los trámites exigidos 
en sesión celebrada en 22 de julio de 1918, acordó ele
var a la superioridad el expediente proponiendo la mo
dificación del partido médico en la forma indicada.

Resultando que la Inspección provincal de Sanidad 
informa que no procede acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Sástago, dividiendo la actual titular 
de Medicina de tercera categoría en dos de cuarta 
mientras subsista el actual contrato con el Médico ti
tular, pudiendo únicamente autorizarse por convenien
cias del servicio la creación de una nueva titular de 
cuarta categoría, quedando subsistente la actual de 
tercera hasta tanto que algunas de las circunstancias 
expresadas en el art. 43 del Reglamento del Cuerpo 
de Médicos titulares no de lugar a su vacante.

Resultando que la Comisión Provincial informa en 
sentido favorable la pretensión del Ayuntamiento de 
Sástago, fundando su informe en que los Ayuntamien
tos están facultados por el art. 6.° del Reglamento de 
14 de julio de 1891 para ampliar las plazas de Médicos 
titulares aun cuando el número de familias pobres no 
llegue a 3oo; en que en la petición del Ayuntamiento 
de Sástago concurren las circunstancias que se deter
minan en la regla 3? de la Real orden de 11 de sep- I 
tiembre de 1914, puesto que la diseminación del vecin
dario y la extensión de su término municipal ha de 
dificultar la visita facultativa en el momento precisó, 
con un solo Médico; en que los derechos de todo fun
cionario o empleado deben ser respetados en tanto no 
dificulten la reorganización de servicios dispuesta por 
autoridad competente, como lo es en este caso el Ay un’ 
tamiento; en que la cuantía de los sueldos de los facul
tativos titulares está subordinada a la clasificación de 
los partidos médicos, la cual se halla sujeta a rectifica
ción anual, y en que la reducción del sueldo que con 
la rebaja de categoría habrá de experimentar el titular 
actual será más aparente que real, pues quedará com
pensada con los menores gastos de locomoción hoy 
precisos para la visita de un extenso término munici
pal.

Resultando que la Junta de Gobierno y Patronato 
de Médicos titulares emite su informe en análogo sen
tido gue lo hizo la Inspección provincial de Sanidad, 
añadiendo respecto a la segregación del partido médico 
que forma con el de La Zaida, que este Ayuntamiento 
instruyó expediente para disgregarse del que venía 
formando con el de Sástago, habiendo informado dicha 
Junta favorablemente esta pretensión en 29 de julio del 
pasado año.

Resultando que por Real orden de 8 de enero último, 
fué resuelto el expediente de segregación de La Zaida 
de conformidad con dicho informe.

Considerando que en el presente expediente se han 
cumplido todos los trámites y solemnidades que exige 
la legislación vigente sobre el particular y de un modo

I 
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brK13 ° dispuesto en la Real orden de 11 de septiem- 
c de habiéndose demostrado la conveniencia de 
arena-jUna nueva. titular Para que esté debidamente 
di^(-° ?! servicio médico del vecindario dada la 

cminación de sus viviendas.
ex: ?nsidarando que la única dificultad que pudiera 
M relativa a rebajar la dotación del actual 
PorÜ‘C° tl.tu^r con perjuicio délos derechos adquiridos 
hPr e.te’ *° cual puede salvarse como propone la Ins- 
Y pCIOn provincial de Sanidad y la Junta de Gobierno 
ren»atri°nat0 estableciendo que la titular que se crea 
pee03 8 cateSoria de cuarta clase y dotación de mil 
hov ■S anuales' conservando el actual Médico la que 
de mi606 •COn 1® clasificación de tercera clase y dotación 
dicho quJn*enlas pesetas ínterin subsiste el contrato de 

con,|^/ 8-) ha tenido a bien, de conformidad 
dad ° por la Inspección provincial de Sani- 
tul Junta de Gobierno y Patronato de Médicos ti
la aresi.autorizar al Ayuntamiento de Sástago para 
la d63*:011 una nucva PIaza de Médipo titular coq 
tas asi“cac*ún de cuarta clase y dotáción de mil pese- 
ur anuales, siempre que se respete la clasificación de 

dotación de mil quinientas pesetas, al 
do ’j3 F*tu*ay 9ue mediante contrato viene ejercien-: 
lo 2aaCtU^ de aquel Ayuntamiento D. Anice- 

oe^° que se hace público en este periódico oficial para 
5 Cral conocimiento y de los interesados en particular. 

taragoza, 7 de agosto de 1919.
El Gobernador,

___ Luis Ric h i Mo l e r o

SECCION CUARTA

Imam ii iimiii di li ptemri» ie
Edicto.

d» |°r Presente se hace público que el Recaudador 
dad3 ^ac‘enda en esta provincia ha nombrado Recau- 

Or auxiliar para la zona 1? de Daroca a D. Manuel 
1116 Arnal, vecino de Nombrevilla.

cirh ° que se publica en este periódico oficial para cono- 
^al®nt0 de las autoridades y contribuyentes en ge- 

j,taragoza, 7 de agosto de 1919.— P. el Tesorero de 
acienda, Ubaldo López.

Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda 
ue esta provincia;

pa] 8° saber: Que el importe de los recargos munici- 
es sobre contribución industrial de los pueblos de 

[a provincia, correspondientes al primer trimestre de 
es/9"?0» se pagarán en la Depositaría-Pagaduría de

Relegación, durante los días del 8 al 29 del mes

Clue Pon8o en conocimiento de los interesados a 
electos procedentes.

b Trago»a> 7 de agosto de 1919.— P. el Tesorero, 
^López.

SECCION $EXTA ~
Alagón.

recarU^ac^n voluntaria del primero y segundo 
estrés del repartimiento general de utilidades for- 

¡o^? para el ejercicio corriente, tendrá lugar en esta 
dos*? ac* durante todo el mes actual, para los hacenda- 
Clia °Fastcrosi con Ia benificación del 6 por roo, a

*D-tos anticipen su cuota anual.

Alagón, 5 de agosto de 1919El Alcalde, Domingo 
Moros.
' . . Ateca.

Por espacio de quince días a contar desde la fecha, 
se halla expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, el apéndice al amillaramiento y expedientes 
de urbana, todo formado para 1920, al objeto d? oír 
reclamaciones.

Ateca, 5 de agosto de 1919.—El Alcalde, A. Hueso 
Judez.

* * •
D. Andrés Hueso Júdez, Alcalde, ejerciente del Ayun

tamiento de la villa de Ateca;
Hace saber: Que la cobranza del segundo trimestre 

de contingente carcelario, correspondiente al año ac
tual, tendrá lugar en los días que restan del mes corrien
te y horas de diez a trece y de diez y seis a diez y ocho 
en la secretaría del mismo; y la del primer trimestre 
para los Ayuntamientos que no la han verificado hasta 
la fecha, lo podrán hacer hasta el 20 del que cursa, 
punto y horas antes dichas; pasados dichos plazos los 
Ayuntamientos que resulten morosos incurrirán en el 
apremio.

Ateca, 5 de agosto de 1919.—El Alcalde, A Hueso 
Judez.

El Frago.
Desde el día 1 de agosto próximo y por el tiempo re

glamentario se hallaran de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento el recuento general de la ganadería 
y el apéndice al amillaramiento formados por este Mu
nicipio para el año 1920-21.

El Frago, a 3o de julio de 1919. — Ef Alcalde, Félix 
Ardevines.

Nuévalos.
El repartimiento general formado en esta localidad 

para el corriente año, con egregio a lo preceptuado en. 
el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, en sus dos 
partes real y personal, se halla expuesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría del Ayunta
miento de esta villa ajos efectos reglamentarios.

Nuévalos, a 4 de agosto de 1919.— El Alcalde. Este
ban Muñoz.

, . Riela.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

y alteraciones en el registro fiscal de edificios y solares, 
que han de servir de base para el repartimiento de la 
contribución del año 1920 a 1921, se hallen expuestos 
al público, en la Secrtaría de este Ayuntamiento, del 
1 al i5 inclusive del mes actual.

Riela, a 2 de agosto de 1919,— El Alcalde. M. Ce- 
brián.

Sos.
El apéndice al amillaramiento por riqueza rústica y 

los expedientes de alteración por edificios y solares, 
base de los repartimientos de la contribución territorial 
del año próximo, permanecerán expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,, por espacio de 
quince días, contados desde el siguiente al de inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos de 
reclamación. '

Sos, 1 de agosto de 1919.—El Alcalde, Amancto 
López.

, Tauste, .
Confeccionados los apéndices al amillaramiento de 

las riquezas rústica y urbana y el recuento general de 
ganadería de este término municipal, formados para el 
año próximo de 1920 a 1921, quedan expuestos al pú
blico, por término de quince días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlos y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

, Tauste, a 5 de de agosto de 1919.—El Alcalde, Igna
cio Adiego. ' 17 ■
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Torrelapaja.
Para los efectos de reclamaciones, durante el tiempo 

de quince días de su exposición al públicp y los tres si
guientes, se expone en la secretaría de este Ayuntf mien
to el repartimiento general para el corriente año, forma
do confórme al Real decreto de 11 de septiembre de 
791K

' Torrelapaja, 5 de agosto de 1919.—El Alcalde, Gre
gorio Llórente. 1" ' ,

* * *
El recuento general de ganadería para la contribu

ción de 1920-21, se halla expuesto al público, por cinco 
días, en los sitios de costumbre. . . ,

Torrelapaja, 5 de agosto de 1919.—El Alcaldier Gre
gorio Llórente.

Valdehorna. .
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

de este pueblo y el recuento de ganadería, que servirán 
de base para ei repartimiento de la contribución terri
torial del año 1920-21, se hallarán expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, desde el 
1 al 15 de agosto próximo a los efectos reglamentarios.

Valdehorna, 3o de julio de 1919.—El Alcalde, San- 
t:ago Hijazo.

Vera, de Moneayo.
Formado-.por la respectiva comisión el repartimien- 

lo general para ei ejercicio corriente de 1919-20, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría del. Ayun
tamiento, por espacio de quince días, para que duran
te el indicado plazo pueda ser examinado y formular 
las reclamaciones de agravio los que se crean perjudi
cados.

Vera de Moneayo, a 3o de julio de 1919.—El Alcal- 
can Redrafio.

Villalba de Perejil.
Formado el recuento general de ganadería y ¿péndí- 

c'e al aniiilaramiento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria de este término municipal, para que surtan 
sus efectos en la contribución del próximo ano econó
mico de 1920-21, permanecerán expuestos al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
cinco y quince días respectivamente, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones que contra loa ci
tados documentos se presenten.

Villalba de Perejil, 3i de julio de 1919.—El Alcalde, 
Fomingo Parra.

Vlilanueva de Gallego.
Por el tiempo reglamentario queda expuesto al pú- 

biico, en la secretaría de este Ayuntamiento, ei recuen
to general de ganadería y los apéndices al amillaramien- 
to formadps por este Ayuntamiento y Junta penicial 
oara que sirvan de base al reparto de la contribución 
territorial para el año 1920.

Villanueva de Gallego, 1 de agosto de 1919.—P. A. 
de (i J., Hipólito Lafuente, Secretario. -

Villanueva de Jiloca.
El apéndice al amillaramíentd de la riqueza rústica 

y urbana de este pueblo y el recuento de ganadería, que 
servirán de base para el repartimiento de la contribu
ción territorial de 1920-21,86 hallarán expuestos al 
público, en la secretaría de éste Ayuntamiento., desde 
el i al i 5 de agosto próximo; a los efectos reglamenta-, 
fíosf

Villanueva de Jilpca, 29 de julio de 19T9. —El Alcal
de, Miguel Royo,

Vülarroya déla Sierra.
Par; los efectos reglamentarios de examen y recla

mación por los interesados, desde el día 1 al 15 del 
próximo mes de agosto, se hallará expuesto jl público 
en esta oficina el apéndice al amillaramiento, formado 
para sus fines en la contribución del ano 1920-21.

Villarroya de la Sierra, 3i de julio de 1919.—El Al
caide, Agustín Espiago. "

. Zuera.
El apéndice al amillaramiento de esta villa, formado 

para el año de. 1920 a 1921, se hallatá expuesto al pú
blico, a los efectos reglamentarios, del 1 al i5 de agos
to próximo.

Zuera, a 3i de julio de 1919.—El Alcalde, Gerardo 
Mené. ■ 

sépt ima 
  

be í
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JUZGADOS BE PRIMERA INSTANCIA '

Caspe.
D. (liegorio Burgués Poz, Juez de instrucción de Caspoí

Hago saber: Que pura hacer efectivas las responpabil’da' 
des afectas a la penada Joa-pima Villagrasa Forner, 611 
expediente de apremio procedente de causa seguida en este 
Juzgado por dSnos, se sacan a la venta en publicó terc^ 
subasta, sin sujeción a tipo y demás condiciones de I®6 
anteriores, las fincas que se describen en el edicto inserí 
en el Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia, número ciento 
cuarenta y dos, del diez y seis de junio último.

El remate se celebrará en este Juzgada el día tieinta del 
actual, alas once.

Dado en Caspe, a Siete de agosto de mil novecientos die® 
y nueve,— Gregorio Burgués.—Cándido Mola.

PARTS ^0 OFICÍWl

Compañía Aragonesa de Minas.
Por acuerdo del Consejo de Administración se pa' 

gara a las acciones de esta Compañía un dividendo de 
pesetas 28*44.

Este dividendo se distribuye por intereses correspon' 
dientes'al año de 1918, habiéndose ya deducido los in1' 
puestos, que son a cargo de las acciones.

El .pago se realizará contra entrega del cupón nú
mero 6 en los Bancos de Aragón y Aragonés de Segti' 
ros yJCrédito a partir de la publicación de este anuncio- 

Zaragoza^ 8 de ag< sto de 1919.—Compañía AragO' 
nesa de Minas: Un Administrador, Francisco Cano.

La Veloz Aragonesa. )
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Ia 
Sociedad anónima La Veloz Aragonesa, se convoca ® 
Junta general de accionistas para el día veinticinco d^ 
agosto de mil novecientos diez y nueve, (y hora 1^ 
diez y seis), en los locales de esta Sociedad, en Daroca¡

Daroca, 9 de Agosto de 1919.—Por el Presidente de»' 
Consejo: el Administrador, César Guilién. ' i

OSCOMEmS RiSTÚRieOS DE BáROCi 1 SO COiffli»
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venia en la Depósitarlí de la Exorna. 
putaesón de Zaragoza. '

imprenta del Hospicio
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